
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  VERBAL NO. 2020-00295 
DEMANDANTE:  JUAN MANUEL BERTEL MADERA Y OTROS 
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Y OTROS 
CUADERNO:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

Se tiene presentado en tiempo el escrito de contestación y excepciones por 

la llamada en garantía el cual cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

96 del C.G.P . 

Los llamantes en garantía no descorrieron el traslado de las excepciones 

formuladas por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

Téngase en cuenta que la parte actora por  intermedio de su apoderado 

oportunamente descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la llamada 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,  mediante escrito 

allegado en correo electrónico del 19/09/2022  ítem 09 

(DescorreTrasladoExcepcionesParteActora). 

 

Teniendo en cuenta que la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. pretende valerse de un dictamen pericial en los 
términos previstos en el art. 227 del C.G.P., se le concede el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta providencia para 
que lo allegue, el cual debe ser emitido por institución o profesional especializado y 
reunir los requisitos previstos en el art. 226 ibídem.  

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por el 

Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 
desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 
proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  



 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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